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Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de 2 

de febrero de 2024, atendiendo que no subsanó la demanda dentro del 

término concedido por lo que de conformidad con lo normado en el 

inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, este despacho,  

RESUELVE,  

 

1. RECHAZAR la demanda interpuesta GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A., C.F., contra ARCILLAS E INVERSIONES ALIANZA- 

YENNY SAMIRLA GARZÓN 

 

2. DEVUELVASE al demandante o su apoderado el líbelo y 

sus anexos sin necesidad de desglose por el mismo canal que fueron 

radicados, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

  JUEZ 
 
 

CPRC 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

24 hoy 23 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


